
 

 
Señores 
Grupo Empresarial Camachos SAS 
NIT. 901310929 
Ciudad 

La Junta de Acción Comunal del barrio Cabecera del Llano, en ejercicio de su deber de 
velar por el bienestar y la convivencia de la comunidad, se permite manifestarles lo 
siguiente:  

Hemos recibido reiteradas inquietudes de residentes y transeúntes en relación con el uso 
del área de antejardin que fue endurecida frente a su establecimiento. En dicho espacio, 
al no contar con un cerramiento adecuado, se han venido agrupando habitantes de calle 
durante el día y en horas previas a la apertura del local, lo que genera problemáticas de 
seguridad, consumo de sustancias, percepción de inseguridad y un ambiente de desorden 
que afecta directamente a la comunidad residente.  

Si bien comprendemos que la adecuación de dicha zona fue realizada por ustedes, 
corresponde también garantizar que su uso no se convierta en un foco de riesgo o 
deterioro para el entorno. Por lo anterior, de manera respetuosa, solicitamos que se 
adopten medidas efectivas de control, tales como el cerramiento del área o la 
implementación de barreras físicas que impidan el ingreso y permanencia de personas 
ajenas, especialmente durante los horarios en que el local permanece cerrado.  

Nuestro interés no es generar conflicto, sino promover soluciones que contribuyan a la 
seguridad, la sana convivencia y el embellecimiento del sector, en beneficio tanto de la 
comunidad como de su establecimiento.  

Agradecemos su atención y disposición para dar pronta respuesta y tomar las medidas 
necesarias.  

_______________________                                _______________________ 
Presidente                                                             Secretario 

Señor
Cristian Portilla
Alcalde de Bucaramanga

Señor
Alfonso Pinto
Secretario del Interior

Señor
General William Quintero Salazar
Comandante Policía Metropolitana de Bucaramanga

Asunto: Solicitud preventiva para no permitir reunión nocturna en el parque San 
Pío

Respetados señores:
La Junta de Acción Comunal de Cabecera, en ejercicio del deber ciudadano de protección de 
la convivencia y del orden público, solicita de manera formal y urgente que no sea autorizada 
ni permitida la reunión anunciada para el próximo sábado a las 12:00 de la noche en el 
parque San Pío, conforme a la fotografía que se adjunta.
Consideramos que el horario nocturno y la naturaleza de la convocatoria generan un riesgo 
cierto para la tranquilidad ciudadana, la sana convivencia y la protección de jóvenes y 
menores, lo cual habilita la intervención preventiva de la autoridad conforme a los artículos 
33, 35, 53 y 92 de la Ley 1801 de
2016.
Permitir dicha actividad, pese a la advertencia previa y la evidencia adjunta, podría constituir 
omisión del deber de prevención que corresponde a la autoridad administrativa y policial.

Por lo anterior, solicitamos:
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1. No autorizar ni permitir la realización de la reunión anunciada.
2. Disponer presencia preventiva de la Policía en el sector.
3. Adoptar las medidas necesarias para garantizar el uso adecuado del espacio público y la 

protección de la comunidad.

Esta solicitud se formula con carácter preventivo y en defensa del interés general.

Atentamente,
JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DE CABECERA

Anexo: Fotografía de la convocatoria


